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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

				2407

				ANUNCIO de 2 de mayo de 2019, del Director de Régimen Jurídico y Servicios, por el que se notifica requerimiento de documentación relativo a recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Directora de Gestión Económica por la que se resuelve la convocatoria de ayudas al estudio para la escolarización de estudiantes de niveles no universitarios para curso académico 2017-2018.

				Intentada sin efecto la notificación personal del referido requerimiento de documentación, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				A tal fin, y a través de la presente, se hace saber a la persona interesada, o a sus representantes, que con el objeto de poder resolver el recurso de alzada presentado, deberán presentar la documentación que se indica en relación a su expediente en el plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Dirección de Régimen Jurídico y Servicios del Departamento de Educación, c/ Donostia-San Sebastián, n.º 1 de Vitoria-Gasteiz (Tfno.: 945 01 82 84).

				Asimismo, se hace saber que el texto íntegro del requerimiento que se relaciona se halla a disposición de la persona interesada en la dirección señalada.

				Lo que se hace público para el conocimiento de la persona interesada reseñada en el anexo a quien debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de mayo de 2019.

				El Director de Régimen Jurídico y Servicios,

				JON IÑAKI URBINA GARCÍA DE VICUÑA.
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